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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con el anterior escrito 

por medio del cual se acredita la información solicitada por el auxiliar de la justicia RODOLFO 

RUÍZ CAMARGO. Sírvase proveer.  

Cali, 11 de agosto de 2022   

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

 

Auto interlocutorio No. 1389 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA CORUÑA PH 

Causante: OLGA CECILIA RAMÍREZ RUÍZ 

Radicación:  760014003008-2020-00116-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho agregará y pondrá en 

conocimiento de las partes y del auxiliar de la justicia RODOLFO RUÍZ CAMARGO el “estado 

de cuentas desglosado o movimiento histórico del apartamento 204 bloque C. (…) [los] 

oficios con las relaciones de las consignaciones por parte de la señora OLGA RAMIREZ 

(demandada) y la contestación por parte de la administración explicando y punteando todas 

las facturas“ y, en consecuencia, se requerirá al aludido auxiliar de la justicia para que se 

sirva aportar la experticia encomendada en la forma señalada en el auto interlocutorio No. 

587 del 20 de abril de 2022 . Por anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y del auxiliar de la justicia 

RODOLFO RUÍZ CAMARGO el “estado de cuentas desglosado o movimiento histórico del 

apartamento 204 bloque C. (…) [los] oficios con las relaciones de las consignaciones por 

parte de la señora OLGA RAMIREZ (demandada) y la contestación por parte de la 

administración explicando y punteando todas las facturas “, por las razones señaladas en la 

parte motiva de la presente providencia. Para tal efecto, se pone a disposición el siguiente 

Link: 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkb3_3UMFBIpe16qMk1e3IB3w9V

YYZLobcOHpelKC6cTA?e=w4IbfY  

 

2. REQUERIR al perito contador RODOLFO RUIZ CAMARGO para que, en el 

término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se sirva aportar la experticia encomendada en la forma señalada en el auto 

interlocutorio No. 587 del 20 de abril de 2022.  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkb3_3UMFBIpe16qMk1e3IB3w9VYYZLobcOHpelKC6cTA?e=w4IbfY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkb3_3UMFBIpe16qMk1e3IB3w9VYYZLobcOHpelKC6cTA?e=w4IbfY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkb3_3UMFBIpe16qMk1e3IB3w9VYYZLobcOHpelKC6cTA?e=w4IbfY
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